
REPUBLICA DEL ECUADOR J80 L 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion to.08.1.2.1. 002162 

ECOS. CILBERTO NOVOA MORTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No,98.1.2.1.0090 de 15 de enero de 1998, ae 
declaró inactivas a varias compañías, entre las que se encuentra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. ADINSA, con douicilio en la ciudad de 
Quito, por estar incursas en la disposición prevísta en el artículo 2 de 
ls Ley No.31 Reformatoría a la de Compañías; 

QUE de conformidad con la certificación otorgada por la Directora de 
Registro de Sociedades de la Institución de 4 de agosto de 1998, la referida 
compañía ha presentado los balances correspondientes a los ejercicios 
econámicos de 1995 a 19973 

QUE el Director del Depertamento Jurídico de Disolución y  Líquidación 
de Compañías de la Intendencia Jurídica, mediante Oficio Ra. TJ,.BJPL.,98,1397 
de 25 de agosto de 10998, ha enttido informe favorable para que se dicte la 
Resolución que deje sín efecto en la Resolución No.98.1.2,1.0000 de 15 de 
enero de 1998, lo que corresponde a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES 
S.ñs ADINSA, por euanto ha superado la causal aque motivó la declaratoria 
de inactividad; y, 

EN uno de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
Conpañías Taterino mediante Resolución No, ADM-98133 de 11 de agosto de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO en la Resolución No.98.1.2.1.0090 
15 de enero de 1998, la que corresponda a SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
INVERSIONES S.A. ADINSA, por haber sanesdo la causal de inactividad. 

ES
 

ARTICULO SEGUNDO. -— PISPOXER que se sotífique con esta Resolución al 
Representante Legsl de SOCTEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. ADINSA. 

GIMPLIDO, vuelva el expediente, 

051 NOTIFIQUESE.- DADA y firmada «en la Superintendencia de Compañías, en 
0. 

"3 1A60 1998 _ 
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